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UUU POR PARTES. 

(SEGUNDO ARTÍCULO ACERCA 

*̂ ^ iJEC^B-̂ -p DEFINIENDO EL EJEltcipiO 

^ ^ U» Lip^RTAD BP .E»^SESANZA.) 

b|^^conocida la intervención del 
^ ^ P ejiJa fsftgpRiíua como legíti-
í^y.p^ce^ianíi.aúri m el estado de 

}^> ííPpiHsde negarse la, conve
l a (|e q\^.el Estibo ejerza cui-

;ftj- ^a?)fífi9ÍQü§PP& derécbos, para 
^ S8i,pyQ^a.ftxigirse elfiel cunipli-
^ ^ P . d9;Riw .aUíaimos deberes. 

¿|^^4P.piWftft^Pí¥a^ei r^ttl^rijce, 

^ ^ i f t u e , ^p ¿?gíUm» intervención 
^ Q a de las constantes socUiílea de 
2 j ^ ,tfapsc^ncĴ SKyift y dP mayor 
¿*^.**P*íÍaii?K? I»,§n«pter 4e hacer-
¿ : '^8o de c^nío ?e Ua. «atendido 

rj^'^HÍO 91 l9S> ljen(i,?p revQluciana-
,|Z¿®. ponMgnó la.ltt)er.{ftd de en-
lf,,?Pf3,,sin flpdí mas qvw porespí-

,e • • • ' • ^^^'^^ in}l^Q£Íqn q.up pqrque la opi-
4Í,'P.ÍVHQaJ5e hyl>i<#ge rn^nifesta-

j 

(luj^°1^9sarnente en S!u favor, ^pl^u-
toj^K jic^ajpvenes, qve pai:a,ad-
J I I T Í ^ ^ S !?í^# e?Quph§r 1» nipgj-
^ J ¡ J % a libertad, ^ir^n^ de irifp-
jjj^j9le,atraptivo, paij-a lapíayqr par-
líi^^^'f.que aún inc^utps sjucgan 
i^g^lí^s 4pi pypQglqso mar de |a 
¿^'^^Ü^Pcijárpnse ^Ignnps Profesp-
WhT ^̂ '̂̂ ^̂  número, que m^s 3íj-
^^t .^^^ ^ ser propagandistas de 
^08 rt***^ determinadas que m^es-
í ^ ^ ^ la ciencia, y quesin dijfla se 
• ^ ^ * * ' e c é d o r e s ^ e l goce de sus 
^ ^ ^ l e c é l Estado tenia quedar-
l^jj.j'9* cuanda eontra él gritasen 
^ ^ ^ * ? « n t e ; no faltó quien avivó 
ir|^ _**'™aJi«ándose pingües rentas 
^ U r n r ^ ' ^ * «le las consecuencias 
I0¿o. r * * ^ » y 'as corporaciones 
l £ ¡ ' ' ^ * 8aÍ«daron la facultad de 
l*í#Bi!^****'*'''***^*»« ^i^res. su-

'"i«hdo,á mlHarertes escMlas. 

y más tarde, cuando les convencieron 
de las ventafas de tener á mano un 
Instituto ó una Universidad, fun
dando establecimientos que, con 
muy cortas ¡excepciones, se puede 
asegurar no resistían unainspeccion 
verdadera. 

En resumen: la libertid de ense
ñanza se interpretó por los alumnos 
generalmente como el derecho de 
asistir ó no á clase, áo ro.-^ponder ó 
no á las lecciones, de romper con 
toda clase de consideración y res
peto, y de menospreciar el principio 
de autoridad; por algunos Profesores 
como la facultad de manifestar todo 
género de doctrinas, haciendo de la 
cátedra el escabel de la soñada pol
trona del gobierno, y cambiar así ó 
alterqfir, que bueno es no perder lo 
que se tiene seguro, la toga con la 
casaca de Ministro. La libertad de 
enseñanza hizo concebir esperanzas 
de gran especulación, trocando en 
algunos el digno y honroso ejercicio 
de la profesión de Maestro por el 
de especulador, y no poco influyeron 
los propósitos.de estos y su ince
sante propaganda en el desordenado 
afán que despertóse en los pueblos 

I de hacerse médico .el cirujano, far
macéutico el tendero de comesti
bles, y abogados los hijos de los ca
ciques y agentes de elecciones, y 
hasta sorprendieron la humilde mo
rada del fatigado labrador las tenta. 
doras, ideas de la ambición, que to
mando bufoa base en la ceguera del * 
cariño paternal, le decidieron mu
chas veces á privar á sus campos 
del fuerte brazo de sus hijos, para 
que fuesen en un ano, ó poco más, á 
hacerse hombres, y acaso ponerse en 
camino de Ministro. ¡Quién sabe si 
en la soledad de la aldea, al entre
garse al reposo sus habitantes, hu
bo algunos que despreciaron ya los 
encantos de sus costumbres soñan
do \si yo fuera rey\ Finalmente, las 
coaporaciones populares, obedecien
do á la idea más que de amor á la 
enseñanza del pueblo ^ la de que al
gunos pudieran lograr más fácil
mente lo que deseaban, fundaron es
tablecimientos de enseñanza de que 
no Jiabia menester España, pues á 
pesar de hallarse cruz^ija de ferro

carriles y d<; tener no muy grande 
extensión, contaiía con ÍÓ Univer
sidades, 50 instiiutos provinciales y 
12 locales. 

No necesita el asunto examinar si 
tal modo de interpreiar la libertad 
de enseñanza es desconocer lo que 
ésta es: lo que es pertinente es que 
así se hahecho y so ha venido ha
ciendo; y como las leves deben pre
venir en sus prescripciones lof abu
sos ylunidlu inteligencia de los indi
viduos en ¡os asuntos que afectan 
directamente á los intereses gene
rales del país, teni.i eKlobicrno que 
poner nianoen esto a-unte, y por eso 
tan incesant(;nu;uie asi lo pedíamos 
los que á tratar de la enseñanza nos 
hemos dedicado. 

Cuando en negocios de la impor
tancia de la instrucción publicase de-
jalibrela acción de los hombres con 
Sus pasiones, excitando y aún fomen
tando sus defe-ctos y sus llaquezas, 
I as leyes que tal han permitido y con
sentido, son leyes que tienen quede 
«aparecer porque la sociedad tiene 
derecho a que g.iraniice sus armó
nicos movimientos el Estado. 

Ha sido, pues, preci-o que se re
gularice el ejercicio de lalibertad de 
enseñanza, y para esto hace enten
der á los alumnos, que si se some
ten áestudiaren los establecimientos 
públicos, es preciso que guarden to-
1 is las prescripciones que para su 
mayor aprovechamientose dicten, y 
cuĵ o derecho no puede negarse al 
Estado, así como no se le puede re
chazar al particular que dirija unes 
tablecimiento de enseñanza privado. 
Hi sido preciso hacer entender al 
Profesorado que como funcionario 
público, que ocupa un puesto de ho
nor y de confianza, no puede faltar 
á ella, convirtiéndose en traidor 
enemigo del Estado é hiriéndole en 
la sombra, acaso haciendo víctimas 
de sus propósitos á la juventud que 
se le entrega. Ha sido menester mo
derar el espíritu fundador de esta
blecimientos de enseñanza en las 
corporaciones populares, haciéndo
las comprender que la priraeraobli-
gacion es sostener decorosamente 
los establecimientos de que están en
cargados antes de crear otros nue
vos, y de que si estos han de ser de 

la misma índole que los sostenidos 
por el Estado, como los fondos que 
para ello emplean son de índole tal 
que el Gobierno debe vigilar su em
pleo, es lógico que se sometan á igua
les condiciones. Era preciso hacer
les comprender que tienen que ser 
mas demócrafas y procurar la ins
trucción y educación del pueblo, la 
cual han tenido abandonada de un 
modo escandaloso, á costa de ayu
dar áque creciese el uúmero de mé
dicos, abogados, farmacéuticos etc., 
por si no hubiese bastantes; que la 
facultad de fundar establecimientos 
libres no ha sido dirigida en el sen
tido que corresponde á los Munici
pios y Diputaciones, cual debia ser 
el de crear aquellas enseñanzas que 
por las condiciones del país fuesen 
más necesarias y que al Estado no le 
es posible atender particularmente 
en cada localidad. 

No puede negarse que era alta
mente bochornoso y en extremo des-
ñivorable paral^lspaña, y de estemo-
do se nos habrá juzgado en el ex
tranjero, el ver que las escuelas de 
Instrucción primaria se cerraban, que 
los Profesores dignos, sufridos y ce
losos padecían privaciones horribles 
y persecuciones salvajes, y mientras 
tanto se fundaban Institutos y Uni
versidades al calor de sospechosas 
improvisaciones, en vez de satisfacer 
la necesidad de que nuestro pueblo 
se eduque y se instruya, facilitándo
le estos fines, atendiendo bien á la 
Instrucción primaria y fundando es
cuelas de agricultura, de comercio, 
de industria, de minería etcétera. 
Era preciso en fin, en una palabra, 
demorraiizar las corporaciones po
pulares en sus aficiones de instruc
ción. Y !oh contraste notable! les 
enseñan el camino de la verdadera 
democracia IQS quede ella han rene
gado y reniegan solemnemente des
de las esferas del poder. 

- Si, pues, á cuanto venimos dicien
do acude el decreto del Sr. Ministro 
da Fomento, y respeta la | libertad 
que tiene cada cual en elegir maes
tro que le enseñe y de explicar loque 
más conveniente crea, sin mas limi
tes que la moral, y deja á los Muni
cipios y Diputaciones que funden li-
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